
CARTA DE CESION DE ACCIONES DE 
NETILACSA SA. 

Guayaquil, 20 de Julio del 2020 

Señor 
GERENTE GENERAL 
NETILACSA SA. 
Ciudad. — 

Expediente No. 133750 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento y le notificamos que el día de hoy; la 
señora ALTGELT BARTOLO DIANA ALEXANDRA con cedula de ciudadanía No. 

0909650848; ha transferido DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS (266) acciones ordinarias y 
nominativas; de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1.00) 
de valor nominal en el capital suscrito y pagado de la compañía NETILACSA SA.; compañía 
constituida de acuerdo a las leyes de la Republica del Ecuador con Numero de RUC No. 
0992613114001; A favor de ZEA SERRANO MARIA GABRIELA con cedula de ciudadanía 

No. 0909774432 

Dejo constancia que al transferir estas acciones, se han transferido todos los derechos y 
obligaciones inherentes a las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía de su representación. 

CEDENTE 

  

RAZON: Por la presente dejo constanda que he aceptado la transferencia de DOSCIENTAS 
SESENTA Y SEIS (266) acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, en los términos arriba indicados. Guayaquil, 20 de julio del 2020. 

CESIONARIO 

  

ZEA SERRANO MARIA GABRIELA 
CC. 0909774432
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